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PRESIDE11ClA DEL COI^SEJO
DE ^Il\ISTROS.

S• M, la Reina nueatra Señora
^q• D• g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
p ortante salud.

nr^r[STERIU DE LA GUERR^.

Número 4.°- Circular.

Ezcmo. Sr.: El señor Ministro
de la, Guerra dijo desde San Ildefonso
con feeha de ayer al Director general

de Administracion militar lo si-
guiente:

«Egcmo. Sr.: Enterada la Rei-

na (q. D, g) de la comunicacion de

V. E. de 18 de Julio último, relativa
al abono de estancias de hospital cau-
sadas por indivíduos de la recerva

dementes, se ha servido resolver que

los indivíduos de la segunda reser-
va no tienen derecho á abono alguno
de estancias de hospital por observa-

cion de demencia, debiendo ser do

cuenta de los establecimientos civiles

todas cuantas ocasionen, y que los
indivídu^^g de la primera reserva, co-
mo dependen di,ecta y e^clusiva-
mente de los cuerpos del ojército,
debea sufrir aquella observacion en

los casos que `uere necesario como !os
activos en los hospitales militares;

siendo al propio tiempo la voluntad

de S. M. manifiesto á V. E. quo el

soldado de la segunda reserva Sa-
turnino Fernandez Hidalgo doherá
ser entregado desde luego á un esta-

blecimiento civil, cargándose á su an-
tiguo batall^n ca^adores de Lle: ena
el valor dP las estancias de hospital

ocasionadasy haciéndosesimultáuea-

mente los aboaos correspondientes.»
Ue Real órd^n, comunicada por

dicho seíior blinistro, lo traslado á

V. E. para su conocimiento y demás

efecto s.
Dios guarde á V: E. muchos

años.
Madrid I2 de Agosto de 18G7.--

El Subsecretario, h^rancisco Parreño.

Señor......
(Gaeeta del 15 de Aqoslo.^

^II111STER10 DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRD

Circular.

EN.

El Ministerio fiscal ha eido siem- I

pre en España, por su cienoia, por ^

su celo y por su cordura, ejemplo 1
digno de imitarse, logrando con su '

eficaz y poderosa intervencion en la i

la adminístracion de justicia prove-

choscs resultados para la causa pú- ^

blica, y mereciendo por sus afanes y^

tareas ol respeto y la estima^i^n ge- ^
neral. ^

Advirtiéndose, sin embargo, de I

algun tiempo á esta parte que algu- ^

nos Promotores de Ios JUZgad03 de j
primera instancia, separándose de la ^
buena senda trazada pcr los ilustres ^
Magistrados que se han halla^lo á la '

cabeza del Ministerio públ:co, dan j

á las acusaciones fiscales una ex- ^
tension inconveniente, haciendo de I

ellas u^a ^'isertacion larga y pesaáa, !

y revistiéodolas de formas en dema- ^

sía didácticas é inadecuadas á su ^

objeto. Una ostentosa erudicion y las

galas de la elocuencia han convertido

muchas veces esos escritos en exten-
sas íl^lemorias científicas, que traian

consigo inevitablemente la necesidad
de contestaciones de la misma índole

eu nombre de los procesados, esta-
b(eciéndoso con estemotivo una po-
lémica opuesta en cierto modo á la
gravedad que debe haber siempre en

^ las discusioees forenses.

P Este perjudicial sistema, introdu-
t cido en nuestros proc8dimientos

criminales, necesita un pronto cor-

rectivo para que no se generalice con

perjuicio del enjuiciamiento y de los

en él interesados; y al efecto es la

voluntad de S. M, que sus I'iscales

en las Audiencias recuerden á los

Promotores las disposici^nes del artí-

culo G. ° del Real decreto expedido

por este Ministerio en 2G de Enero

de 1844, cuya observancia se 6izo

entensiva despues á los procesos ins-

truidos por la perpetracion de delitos

comunes.

En el citado art. 6. ° del Real

decreto de 1844 se encuentran per-
fectamente consignadas ^las reg]as
que deben seguir los Promotoree al
redactar sus acusaciones en las ca^i-

sas criminales, y se marca la forma

sencillay clara que las mismas de-

ben tener para que adquieran consi-

deracion é importancia.

E1 leng»aje del foro sn lUS que

ejercen el A]inisterio fiscal convieno
que sea siempre graae y mesurado;

los escritos no deben ser muy eetFn-
sos, y la redaccion ha do estar limi-

tada á lo absolutamente preciso.

Para que las acu^acionea sean com-

pletas y satisfagan á su fin principal

basta que en ^llas se haga un relato
sencill^^ y claro del hecho punible

con sus circunstancia^; q^ie se apre-

cien en la esf,:ra de la ley la^ pruc-
t,as convincentes de la c^^mision cle

ese hecho; qua se señale la partici-
pacion que el procesado ó los proce-

sados hayan tedido en el mismo; que
se consignen las circunstancias de

agravacion ó de atenuacion, y que

se citen los ^irtículos del Códibo pe-

nal aplicables al delito y á los
tenicios por délincuentes.

La demostracion o^tensible de la
esistencia deI acto justiciable y de
la culpabílidad ó inocencia del trata-
do ;como reo; la reseña de los datos

que pongan de manifiesto la certeza

del hecho criminal y la responsabi-
t,

lidad ó inculpabilidad del encausado;

el exámen severo é imparcial de los

méritos del proceso y de los descar-
gos del que se presume culpabíe; la

discusion templada de las cuestiones
legales que se hayan ofreci•.lo en el

curso de la causa, ó que se presenten

al tieu ►po de acusar; la aplicacion

exacta de Ias disposiciones de la ley

penal al caso concreto de que se co-
noce, estos son los únicos medios de

que es lícito á los Promotores valerse

para llevar el convoncimiento sufi-

ciente al ánimo del Juez que ha de

juzgar con acierto. Cualquiera otro

recurso que se emplee desdice de la
nobleza y de la rectitud del Ministe-

rio riCcal, que ha de resplandecer por

la excelencia de sus doctriuas, por la

mesura de su estilo, por la elevacion

de sus ideas y por la imparcialidad

de su j uicio. La pasion y el caior in-

teresado son incumpatibles con la
dignidad y la significacion del Minis-

terio público, cuyo celo uo ba de tras-
pasar jam^ís los límites de lo justo,

ni ha ^le descen^ier al daplorable ter-

reno de las personali^lades, aun cuan-
do tenga en ocasiones que desplegar
grande energía y suma eficacia.

Inspirado el íllinisterio fiscal en

estas máximas, f^icil le será cumplir

con s^l elevada mision, y la sociedad
recogerá incne^iatamente el fruto de

su5 tareas, ha^ieudo mas breve y ex-

pe^ ita. la sustanciacion de las causag
criminales.

Por estas consideraciones la Rei-

na (q. D. g) se ha^ dignado disponer

que se dirija á V... esta circular, que

habrá de comunicar á los Promotores
fiscales del territorio da esa Audien-

cia, vigilando V.., c onstantemente
para que se tanga el mas exacto
cumpl^miento.

Y de órden de S. M. lo digo á
V... á lcs efectos consiguientes

Dio^ guarde á V.. muchos años•
San lldetonso 14 de Agoato de

18G7 • - Roncali.
Sr. Fiscal de la Audiencia de...
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GO\SEJO DE E^TADO.

REAL DECRETO.

Doŭa Isabel II, por la gracia de

Dios y la Constitucion de la 141onar-

quía Española, Reina de las Espa-

ŭas. A1 Gobernador y Coi^sejo pro-
vincial cle Almería, y á cualesquiera

otras Autoridades y personas á quie-

nes toca su observancia y cumpli-

miento, sabed: que he venido en de-
cretar lo siguiente:

«l;n el plcito que en el Consejo

de Estado pendc en grado de apela-
cion, entre partes, de la una la So-
ciedad especial minera den^minada

Sa^t Rose^tdo, representada por el

Doctor D. Juan Astudillo de ^_^uz-
man, apelante, y de la otra mi 1+'is-

cal, en nombre de la Administracion^

apelada y coadyuvada por el Doctor
D. Diego 3uarez, en representacion

de D. Juan Correa y Búrgos, cíenun-

ciador de la citada mina con el nom-

bre de rYtteslra Sé^to^•a del Rocio,

sobre caducidad de la mina San Ro-

se^ado.

Visto:
Visto el erpediente gubernativo,

del cual resulta:

Que D. Juan Correa y Búrgos
acudió al l^obernador de la provincia

de Almería en 27 de Setiembre do

18G4 denunciando con el uombre de
rVeces^ra 5eytora del Roclo, la propie-
dad de dos pertenencias de mineral

plomizo que se hallaban al descu-

bierto en las labores de la mi^^a deno-
minada So,n Rosenrlo, á la que re-
presentaba D. Antonio Vivas Arque-

ros, por encontrarse esta misma en
su sentir abandonada por más de dos

años, y por consiguionte eu circuns-

tancias de caduciciad.

Que do órden de la citada Auto-
ridad se instruyó en 8 de 1\oviemhre
siguiente do las cansas én que se

fundaba ^l denunciu interpuesto al

mencionado D. :;ntonio Vivas Arque-

ros, representante de la sociedad es-

pecial minera Sa^t Rose^tt,lo, hacién-
dole entender quF3 si tania all;•o que

esponer en defensa ^íe Ia conse^ion lo

verifica^e dentru del término do 15

dias; y en 24 dél mismo mes acudió

con escrito de oposicion el ref^^rido

répresentanto de la mina Sa^t Ro-

se^tdo:

Que á fin de acreditar el extremo

en clue fundaba el denuncio, presen-

tó don Juan Correa ,y Búrgos una
informacion practicarla ante el Al-

calde de Pechina, en la que declara-
ron cinco testigos mayores de edad y

trabajadores de n,inas culindantes,

asegurando tres yue en la mina S2^t
Rosenclo no ^e habia trabajarlo i,acia
mas de un dño, y los otros dos r^s-

tante^ que no ,se trahajaba en ella
desdo Lnerode 1864 á 31 de0ctubre

del mismo aŭo, feeha de sus declara-

ciones:

Que el propio Correa y Búrgos T
rovincra" 1' d d 1 jad berna or e pro a^^oacu

en 17 da Enero de 1865 en queja de
que la empresa coucesionaria de la

mina San Rosendvhabia empezado á

practic<<r trabajos con el fin de hacer

de^aparecer ias seŭaIes evidentes del

abandono; y esta Autoridad en decre-
to del mismo dia ordenG al Alcalde
de \ijar que procedieso á la justifica-

cion de los hechos, y que en el caso

de ser ciertos suspendiese en el acto

las labores y proce+liese al dopósito
del mineral, haciendo entender al en-
cargado de los trabajos que se abstu-

vieia de continuarlos mientras no se

ejecutase el reconocimiento faculta-

tivo:
Que practicada en losdias 18, 21

y 22 de Enero de 18G5 la ^ustifica-

cion indicada en la órden gubernati-

va anterior, resultó que ante el A1-

calde de la villa de I^'íjar declararon

cinco testigos mayores de edad que
la mina ^S'a^a Rosendo habia estado
abandonada por mas ó menos tiempo,

desdo el roínimum de mas de seis me •

ses al máximum de mas de dos aŭos;

aŭadiendo tres de ellos que en las

vísperas de Ia Pascua anterior á sus

declaraciones se pusieron á trabajar

en la mina unos operarios que no co-

nocian; otro de los testigos que los

trabajos empezaron en Diciemhre an-
terior sin determinar el dia, y el quin-

to se refirió al dia 3 del mismo mes

como Ia época en que dieron principio
los trabajos. Asimismo depusieron,
un testigo de edad de 21 a ŭos que
habia trabajado en la mina Sa^t Ro-
se^tdo desde 5 de Enero del referido
año de 18G5, quo ignoraba si la ha-

bian trabajado antes; y el capataz de
la propia mina Sa^r^ Rosenclo que se
empezG á trabajar en la mina de ór-
den de don ^ntonio Vivas el dia 1. °

ó 2. ° de Diciembre anterior, y que
le acompañaron José Fardo, vecino

do Pechina, ^^ otro cuyo nombre ig- ^

noraba: ^

Que por una certificaci^n librada

en 24 de llarco por la Administra-

cion de Hacienda pública de la pro-

vincia de Almería ^e acreditá por el

denunciador don Juan Correa y Búr-

gos que en 2G de Setiembre de 18G3,

fecha de su deua^icio, la mina Sá^t

Rvseizdo se hallaba adeudando por el
derecho de superficie 919 rs. 30 cén-

timos, que no se 6icieron efectivos por

don Antonio Vivas hasta 31 de Di- ^
ciembre del mismo aŭo:

(^ue el Ingoniero informó en 20

de Junio que las labores de la mina
Sa^t Ra^•e^tdo consistian en una tran-
cada de 20 metros G centímetros; otra
de cinco metros GO centímetros; otra

de 18 metros 19 centímetros; otra da

tres metros 30 centímetros; que su-

madas todas estas labores torroaban,

segun su cálcu ►o, 5G metros 30 cen-

tímetros, y se hallaban practicadas

en un terreno en oxtremo duro; aña •

diendo que no reCohoció otras'dos la-

bores por encontrarse atoradas, y que ^

descont:^ndo^e los primeros 20 metros ^
seis centímetros que tenia practicados ^

esta mina cuando se demarcó, resul- ^
taban abiertos closde que su conces ►o-
nario recibió la posesion 36 metros 14 I
ceuticnetros de labor, y las dos labo- ;

res atoradas de que se ha hecho mé-
rito; por lo que á su j uicio la expresa-
da mina no habia e ŝ tado abandonada

por mas tiempo del que seíiala la ley:
Que don Juan Correa, con vista

del anterior informe del Ingeniero,
expuso en instancia de 4 do Julio al

Gobernador:

Que Pl Ingeniero incurrió en un

error al suponer que la labor de Sa^t

Rose^zdo consistia en 5G metros 20

ceniímetros, porquesolocomponiaun

total de 49 metros 35 centímetros,

por lo que habia un exceso de G me-

tros 85 centímetros en el cálculo:

Que el terreno en que estaban

practicadas esas labores era de fácil
perforacion, puesto que sehabian eje-

cutado usando indistintamente del

pico y los barrenos:

Que las labores atoradas no pa-
saban de un metro, y que el atora-
miento probaba su abandono.

Que los trabajos practicados por
la sociedad ,S'a^t Rosc^^clo des+íe 13 de

^Zayo de 18G3 á 18 de Enero de

18G5 eo que recibió la posesion y se
paralizaron loa expresactos trabajos

consistian en 29 metros 29 centíme-

tros en cuatro labores diferentes é in-
significantes que se habian abierto en
menos tiempo de 40 dias de trabajos
formales; y que en el informe f'acul-

tativo seomitia egpresar que 1a mi-

na San Rose^^do carecia de hitos, de

la señal que está prevenida para mar-

car su punto de partida, del libro de

visitas que prefijaba el art. 6i deí re-

glamento, ^ de cortijos; y qne el va-

ciadero estaba lleno de vegetacion, y

todas las servidumbres de la mina se

hallaban apisoaadas por ia accion de

un abandono may^r de dos aŭos:

l^ue don Juan Correa y Búrgos
en 2G de Julio acudió al propio ^:o-
bernador para obligar á dou Antonio

Vivas á la exhibic:on de los libros de

la sociedad ^^árt Rosendo, que en su

seutir demostrarian cumplidamente

los hechos denunciados; en otra ex-

posicion de 27 d^l mismo mes se uue-

jó de que la négativa de la indicada

sociedad á exhibir los libros no tenia

otro objeto que ganar tiempo para

formalizarlos é imprimir !as láminas

y reglamento de que carecia; y por

consecueucia de órden del CGoberna-

dor el Alcalde de Almería, -comisio-

nad^ al efecto, convoccí á todos los

indivíduos que formaban la sociedad,

requiriendo á^u presidente don An-
tonio ^ivas áque prescntase sus li-

bros; resultando +ie la diligencia de

reconocimiento el estado poco satis-

factorio de los mismos:

Que el d^nunciador Correa y Bur-

gos presentó como medio de prueba

con escrito ^de 8 de A-gosto copia ^íe

la explicacion del planu de demarca-

cion de la mina San Rosen^l,o, ^n la

cu^^l se hace constar que al verificar-
se aquella oper•acion tenia una labor
de 20 metros G centímetros, ,y que

nada sQ ŭabia consiguado sobre la

dureza del terreno en queestaba pracr

ticada; dos certificaciones libradas

por el 5ecretario del Ayuntamíento

de Níjar, que j ustiiicaban, ]a una que

I no se habia satisfecho cantidad algu-

^ na por eI impue^to de consun^os en
' los aŭos de 18G3, 1864 y 1865 por

la citada mina ,S^an Roscnclo, y la

^ otra que la sociadad no estaba pro-

vista del libro que previene ei artí-

^ culo G7 del reglamento; doG certifica-

^ ciones libradas por la Seccion de Fo-

mento de la provincia, que acredita-

ban que el título de la referida mina

se ezpidió en 28 de Agosto de 18G1,

' y no se entregb á su concesionario

hasta 26 de igual mes de 1862, quo

en 13 de lla,yo de 1863 se dió la po-

^ sesion al mismo, v que la escritnra de

; sociedad, otorgada en 24 de Setiem-

^ bre de 18^2, no se presentó á su apro-

: bacion hasta 22 de 111ayo de 1863:
una justificacion practicada en Julio
do 1865 ante el Juez do primera ins-

, tancia de Almería, en la cual se com-

I prendió 1a confesion judicial de dun

^ Antonio Vivas Arqueros, represen-

I tante de San Roserrdo, quien declaró

I a1 absolver las posiciones del inter-

^ rogatorio del +3enunciador:

, Que durante los 1G meses que
mediaron entre la posesion y el de-
nuncio solo so trabajó en lá mina de
15 á 20 dias en la barada de Carna-

val á Semana Santa; que despues se
! trab. jó en la barada de San Juan á

i Feria, sin expresar los dias; que era

i^cierto en todas sus partes que dasde

; 1. ° de Diciembre de 18G4, fecha

; posterior al denuncio, hasta 18 de

; Enero de 1865 se habia trabajado la

i mina sin interrupcion con un capataz

Í y seis operarios queejecutaron la ma-

t yor parte de las labores que egistian

en ella; que desde 28 de Agosto de

1861 en que se expidió el título de

propiedad de la mina so hicierou las

labores preliminares hasta 2G de

AgoSto de 18G2 en q_ue aquel título
se entregó al concesionario, y quo

las ;randes obra^ se ejacutaron des-

pues de la toma de posesion (13 de

llayo de 18G3):

Que por parte de la sociedad Sa^t

Rose^tdo, su reprensantante el men-

^ cionado D. Antonio Vivas Arqueros

expuso al (Iobernador en 10 de
Agosto del mismo aŭo do I8G5, en-
tre otras consi^leracioues genecales on

defensa del clerecho que á su juicio
asistia á la r,ompaŭía para que so la

sostuviera en la conce^ion, que uo ha-

bia podido la empresa adelantar las

labores todo lo que quisiera ni man-

tener constantem;nte los trabajos ^^

causa de la dureza ael terreno que

resistia al acero y á la falta de ven-

tilacion; y acompañó al propio tiem-

po una justificacion practioada en 2^

de Julio del propio año ante el Te-
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niente Alcalde de Almería, en la cual
cinco testigos mayores de edad de-

pusieron de ciencia propia que la mi-

na San Rose^tdo se habia trabajado

en 1a baradá de Semana Santa, y Fe-
ria del aico de 18G4, sin expresar los

dias que se trabajó, ni cuántos ope-
rarios la labtaron, y solo el capataz

de la mina Antonio Paniagua expre•-
só que fueron cinco los quo estuvie-

ron trabajando:

C^ue pasado el ezpediente al Con-

sejo provincial, de conformidad con
su dictámec► , el Gobernador de la
provincia de Almería pnc sn decrPto

do 21 cie Octubre de 1$G5 declaró la
ca^jucidad de la referida mina Sa,n

.RosencJ,o, y mandó quo continuase
la tramitacion del re^;istro-denuncio

!Viceslr•a, Se^ or•a clel Rocío.

Vista la ĉ emanda propue,ta ante
el Consejo provincial de Almería por

D. Jos^ Rian^ho, en nombre de don
Fi.ntonio Vivas, presidento y bajo tal

concepto representante legal de la
so^iedad especial minera San Rosen-
clo, con la solicitud do que se revoea-

se el anterior decreto gubernativo, y
ae que se anulase y cancelaso el re-
gistro Nzcestr2 Se^aora del Rocío.

Vistos los escritos de contestacion

del Promotor fiscal y del coadyuvan-
te D. .Tuan Correa y Búr ĥos, dueúo
del denuncio registro ^1Ti.ccslrec Seico-
^•cc clel Rocio, con la pretension de
que se desestimase la demanda in--

terpuesta, y en su consecuencia que
so confirmase en todas sus partes el
decreto gubernativo impugnado:

Vistos los escritos cle réplica y

dúplica, en los que las partes repro-

dujeron y esforzaron sus respectivas
pret^n^ionas:

Vista la prueba practicada por el

denunciador D• Juan Correa y 3úr-
gos:

Vista la sentencia dictada por el
propio Consejo provincial de Almería
en ;^3 de 1layo de 18GG, por la cual

se confirmó en todas sus partes el de -
creto ^;ubernativo de 21 de Octubre
de 18G5:

Vistos el epcrito del reprensentan-
t' de la sociedad especial minera Sa^a
Rosertclo interponiendo en tiempo
contra la, prec:©aénte sentencia lc^s
recursos de nulidad y apelacion, y el
auto del Consejo provincial admitien-
do solo el de apelacion:

^Visto eI escrito presentado en el

Consejo dc F.stado por cl Doctor pon

Juan Astu^iillo de Guzman mejoran-

do á nombre de D. Antonio Vivas

Arqueros, presidente de la socieda^í
sau Roscnclo, la apclacion intcr•
puesta cou la pretension dc; que se
revoque la sentencia apelada en ra-
zon a no hallarse, en su juicio, con-

forme con Jos principios dc justicia,

ni arreglada á las dispcsiciones vi-
gentes en cnateria de minería:

Visto el de contestacion de mi
Fiscal, en que piac^ que se confirme
la eXpresada ^entencia ap©lada:

Visto el del Doctor D. Diego ^

Suarez, en nombre de D. Juan Cor- ^

rea y Blírgos, dueúo segrn se ha
expresado dolre^:istro-denunciolVCra , ^

^ Se^av?•cz del Rocío, en concepto de

; coadyuvante dc la Administracion,

^ formulando idéútica peticion que ml
i Fiscal:

Visto el art. 50 de la ley de
' minas de 6 dc Julio do 1859, que

^ determina quo desdo la posesion de ,
las pertepencias mineras se establece- ^

rán laboresformales,qu^ per lo ménos
' han cle sostener,e 183 dias a1 año:

Visto ei art. G5 de la propia
ley, que dice: «Caduca y se pierdo

la propieda^í dc las pertenencias mine-

ras por abandono, no guardándose

las re^las establesidas en los artícu-
los 51, 52, 53:»

Considerando que se halla plena-
mente probado, hasta por coufesion

explícita del apelante, que la mayor

parte de las labores esistentes en la
mina Sa^2 Rose^iclo se ejecutaron con

posterioridad á haber sido denuncia-

da por abandono, y que en los 16

meses con anterioridad trascurridos
' desde la toma de posesion solo se tra-

bajó por dos cortos períodos, que en to-

' do no alcanzan con mucho al tiempo
se ŭalado por la ley para estimar po-
blada una pertenencia minera:

Y considerando quo en tal con-
cepto fué procedente la declaracion
de caducidad de la citada mina que

contiene así la providencia del Gober-

^, nador civil como la sentencia apelada;
' Conform^ndome con lo consults-
! do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Estado en sesion á que
^ asistieron U. Oomingo Ruiz de la
^ Vega, Presidente, D, Antero de

; Echarri, D. Francisco de Cárdenas,

j D Pablos Jimenez de Palacio, D. Eu-

; genio do Ochoa, D. Tomás Retortillo,

; D. Francisco Ay nat y E unes, el ^llar-

; qués de Alhama, ll. Evaristo de Cas-

^ troyRojo, D. Gabriel Lnrique y D.
; Ralael LiminiauayBrignole,
; Vengo en confirmar en todas sus
i partes la sentencia dictada por el
4 Consejo provincial de Almería.

Dado en 1'alacio á treinta de Ma-
i yo do de mil ochocientos sesenta y
i siete.-Está rubricadode laR,eal ma-
^ no -E1 Presiaente del Consejo de
; ;Vlinistros, Ramon Alaría \arvaez. n

Publicacion.---Leidoy publicado
el anterior Decreto por n^i ^:ciotario
^;eneral del Consejo de Lstalo, La-
llándose celebran lo audiencia píiLli-

^ ca la Sala da lo Lontenc^oso, acor^ló
qu^ set^r^gacomo resolacíon final en

I la i^stanc ►a y autos á qua se refiere:
^ que se una á los mismos, se notiGq^ze

eu forma á las partes •?^ se insecte eu la
Uzc•cl^c, lle que ccrtitico•
111adrid G Julio de 18G7.--Pedro A1a-
cirazo.

(CTaccla clcl 17 clc d osto )i ^ .

^+^^1E :^10 DE L:^ P1601'I\CI^
^^L co^l,®oa,^.

^ Núm, iG99.

<^uinlas.

^ Usando de la facultad que me
conceclo el art. lU7 cle la ley de reem-

plazos de 30 de Enero de 1856 y
conform9 á lo prevenido en la regla
11 de la Real órden circular de 28 de
Junio último, publicada en el BolcGin

oficial do 1. ° de Julio último, núm.
prime^o, oido el Consejo provincial,
he dispuesto que los A,yuntamientos

de los puoblos de la provincia entre-
guen en la Caja de quintos de esta
capital sus resp^ctivos cupos en lus
dias que se expre^an á continuacion,
segun el que tienen señalado en el
repartimiento que se publicó en el
núm. 7 de este periódico oficial
para cubrir el contingente general del
reemplazo cíei ejc;rcito en el corrien-
te aŭo.

La entrega empezará el 5 de Se-
tiembre inmediato en la forma si.-
guieute.

Dia 5. ,

Córdoba. . `J4 '

Dia 6.

Cabra•.
Espejo
1tilorent©.
Fueute Tojar.

Lia 7.

Baena.
Luqué.
lloúa 1Vlencía.
San Sebastian.

Aguilar.
Bujalanue.
Adamúz.
Villaharta.

lriu 9.

Dia 10.

Montilla.
llonturque.
13ename^í.
Guadalcázar.

Lucena.

Dia 11.

Dia 12.
l^Iontoro.
Carpi^.
V illa del Hio
Villaf^•anca.
Fuente Yalmera.

Dia 13.

Castro.
1^'ernan-Nuñez.
Izuajar,
Guijo.

, Rambla.
' Sa^taeila.

1^9ontalvan.
111ontemayor.

, La Victoria.
Caliete.

Ir 'Lambra.
% uheroa,

Dia 14.

. 31 !

. 14 ^

^ _ ._ 14 ^

61 i

. 33

. 26

. G2

G2

. ‡J

. 2'3
• 1N
. 12
. 7

6 l.

61

G2

Dia 15..

Priego. . 32
Almedinilla. . 10

Carcabuey. . 13

Nueva-Cartella. . 3

Hornachuelos. . 3

G1

Dia 16.

Puente Genil. . 29
Rute. . 18
Palenciana. . 8
Villaviciosa. . 6

^61

Dia 17.

Posadas. . 13
Palrna. . 20
Almodovar. . 3

La ('arl,^ta: . 13

Valenzuela. . 7

Pedro Abad. . 5

61

Dia 18.

Pozoblanco. . 19
Dos Torres. , 10
Santa Eufemia. . 3

Torrecampo. . 5

Villaralto. . 5

Villanueva de Córdoba. . 19

l61,

Dia 19.

Hinojosa. . 22
Espiel.
Pedroche. ^ 6
Viso. . 9

Alcaracejos. . 3

Aúora. . 3
Valsequillo. . 2

Encinas Reales. . 2
Granjuela.

61

Día 20.

Fuente-Obejuna, . 14
Blazquez. . 2

13elalcázar. . 18
Belmez. ^ . 11
Villanueva del Rey. . 3
Couquista. 2
Fuente la Lancha. . 2
Obejo. . 3
Villanueva del Duque. , 4

59

Total general.

r

953

Los Comisionados presentarán en
la S:^cretaría del Consejo provincial á
las seis de la tar3e ;el dia anterior al
en qua hayan de hacPr la entrega de
su cupo, los documentos y relaciones
que etpresa la circular psblicada en

el l^oleli^a oficia^rde 19 de Julio an-

terior, núm . 17.
Se aclvierte quo las filíaciones de

los soldados suplcntes y reclamados
han de ser duplícadas.'

Las operaciones de Caja empeza-
rán todos los dias á las si^te de la

maŭana.
Los comisionados tendrán espe-

cial cuidado de hallarse media hora

antes de la designada con todos los
rr.ozos sin faltar ninguno en el edifi-

cio de la Diputacion provincial, en

que se hallau las oficinas del Gobier-
no cívil.

Ministerio de Cultura 2024



Cuento con el reconocido celo de ^
los Ayuntamientos, para que este
importacte servicio^ sea cumplido '
dentro del plazo perentorio, señalado ^
por el Gobierno de a. bi., y espero ^
confiadamente que elegirán comisio- ^
nados de probada moralidad, para
quo estos estén á la mira de los quin-
tos y de sus parientes y allegados y
e^iten ei que sean seducidosporcier-
tus Icombres que aparecen todos los
años en las galerias del eclifie2o y

que se constituyen en agentes enga-
ñosos que aparentan relaciones é in-
fluencias con los Consejeros, con el ^
Secretario y oficiales y en especial i
con los Médicos castrenses y civiles,
de cierta representacion. ^

Por fortuna estcs hombres malé-
volos suelen ser conocidos en los .

pueblos y aun en la capital. Contra ^

las males artes de estas personas que ;

se dedican á la infame tarea de sedu- ''

cir á los mozos sencillos que dan oi- ^

do á sus fálaces tareas, tengo toma-

das las medidas oportunas; y la ^i-
gilancia de los agentes do mi auto-

ridad sabrá precaver cualquier abuso.
Los seŭores Alcal^les advertirán

á los mozos y á sus familias, antes

de ponerse en camino, que me de-

nuncien cualquier hecho abusivo de

qne tengan conocimiento ó sospe-

chen fundadamente, confiando an q ue ;

les oiré con toda ateneion y que guar-

daré la reserva conveniente, á no sor I
que la denuncia pueda ser facilmen-
te p^obada y deba ser sometida al
1'ribunal de justicia.

A fin de que el ingreso pueda ha-
cerse con regularidad, luego que los i

Ayuntamientos terminen las opera I

ciones del llamamiento y- declara-
cion de soldados, los se ŭores tilcal-

des me remitirán sin pérdida de tiem- ^

po una nota de los mozos declarados ^
soldados y^upienles que aleguen la ,

exension de hijo único de padre ó f

madre, que tiene otro hermano sir- ^

viendo en el ejército, con arreblo al ^

caso 11, art. 7G de la ley, eapresan- ^

do con claridad el nombre y apelli- ^

dos paterno y materno del mozo que ^

esté sirviendo, el cupo del pueblo en ;

que le tucó soldado, el r,;emplazo en ;
que se verificú, el regimiento en quo ^

sirve y el puuto donde este so halle, ^
con el objeto de pedir ol oportuno }

certificado á los Uefes dal cuerpo y;
que cou la presentacion de dicho ^

documento pueda el Consejo decla- '

rar libre detinitivamente al quinto,

evitando de este modo los graves 1

perjuicios que experimentan de con- ;

tinuar sirviendo hasta que se prueba ^
que el hermano estaba en las filas ^

del ejército cl dia del llamamiento y^

Núm. 1702.

En el dia de hoy he regresado á

esta capital y me he hecho cargo dél

Gobierno de la pr^vincia, que durante

miausencia ha desempeñado el 3ecro-

tario del mismo D. Joaq^uin 1Iaría

Lagunilla.
Lo que se participa poreste periódi_

có oficial para el general conoci-

miento.
Córdoba 19 daAgosto de 1867.-

El Gobernador, RomualdoMendez'de

San Julian .

Seccion

Núm 1695.

de Fcmento.-1legociadu ^ .°
hlinas.

Por decreto fecha 13 de Julio

último se ha declarado nulo y sin

curso el expediente de registro Sart-

.Ioa^ui^a, término de Viliavicicsa,

perteneciente á doña María del Ro-
sario García Aadrés, y franco y re-

gistable el terreno, por haber tras-
currido el plazo de cuatro meses

sin que se haya pedido la demarca-

cion y habiéndose ejecutoriado di-
cho decreto, he resuelto se haga
público por medio de este periódico
oficial para la general inteligencia.

Cbrdoba 17 de Agosto de 1867.
-EI Gobernador accidental, Joaquin
María Lagunilla.

Núm. 1696.

Seccion de Fomento.-1Vegociado ^ .°
^Iinas.

Por decreto fecha l7 de Mayo
último se ha declarado fenecido y

sin cnrso el expediente de registro

denominado La Pnrisima Concep-

cion, término:le Priego, pertenecien-

te á n. Ramon Tabira, par haber

tras^urrido el plazo que previena la
ley y no haber presentado el certi-

ficado dc'amojonamiento de terreno.

Y habiéndose ejecutoriado dicho

decreto he acorc^ado se haga público

por medio de este períodico oficial

para la general iutelig•encia.

Córdoba 17 de A gosto ;de 1867.
--El Gobernador acciciental, Joaquin
María Lagunilla.

\ úm.1697.

Seccion de Fomento.-ilegociado ^.°
^liuas.

dec!aracion de sŭ ldados 1'or decreto fecha 13 de Julio íil-
Las Corporaciones municipales ! timo se ha declarado nulo y sin curso

conocan la imp ^rtancia de este ser-

vicio, así como la grave respoosabi-
lidad en que incurririan si no le pres-
taran en el plazo seŭalado por el Go -
bierno de S. 1^i.

Córdoba 19 de ^ gosto de 186 7.._
E1 Gobernador, Romualdo ^iendez
de San Julian.

el expediente de registro titulado La

Aparecida, térroino de Hornachue-
los, perteneciente á don Josél^'ernaú-
dez, por no haber pedido lademarca-
cion en el tiempo que previene el ar-
tículo 30 de la ley d^a minería vi-

gente.

Y habiéudose ejecutoriado dicho

decreto, he resuelto se haga público

por medio de este periódico oficial pa-
ra la general inteligencia.

Córdoba 17 de Agosto de 1867.
--E1 Gobernador accidental, Joaquin
,1laría Lagunilla.

Núm. 1703.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de José

Flores, cuyss señas se expresan al

pié, que hace como cuatro meses que

desapareció de la casa paterna en la

ciudad de Bujalance; y caso de ser

habido lu remitirán á disposicion del

Alcalde de : dicha ciudad.

Córdoba 19 de Agosto de 1867.
-El Gobernador accidental, Joaquin
María Lagunilla.

Señas.

Edad '39 años, soltero, pequeño
^ de cuerpo, pelo rubio, ojos azules y
Í algo demente.

Núm. 17i?4,

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de una
yegua, cuyas señas se expresan al
pié, que en el dia 13 iiel Factual se

estravió del psrti3o del Horca^o, tér-

mino de Lucena; y caso de ser habi-

da la remitirán á disposicion del Al-

calde de dicha ciudad con la persona

en cuyo poder se encuentre si no

ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 19 do Agosto de 1867-
E1 Gobernador accidental, Joaquin

María Lagunilla.

Señas.

De edad de 6 aŭos, con^dos,dedos

sob:•e la m3rca, pelo castaño oscuro,

lucera, cuatralva, sin hierro, c^la y

crin negra, con una rastra, con tres

años, alacrana, sin hicrro.

_^_ .^____

Núm. 1705.

Vigilancia.-Los Alĉaldes,em-
pleados de Vigilancia y Guar^íia civil,

pro^ederán á la busca de una potra,
cuyas seŭas se expresan al pié, que

en la mañana del 7 del actual se eg-

travió en la villa de la Rambla, en el

camino que desde la poblacion se di-

rige á la fuente pública, y casodeser

habida la romitirán á disposicion del

Sr. A lcalde 3e dicha villa con la

persona en cuyo poder so encaentre

si no ofreciere las garantías necesa-
rias.

Córdoba 19 de Agosto de 1867.-
El Gobernador accidental, Joaquin
María Lagunilla.

Se^ias.

Edad un año, castaño oscuro, media-
na, sin hierro.

Núm. 1706.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em_
pleados de Vigilancia y Guardia ci•
vil, procederán á la busca y captura

de Ventura Lobato y Paramio cuyaR
seŭas se expresan al pié; y csao de
ser habido los remitirán a dispoeicion
del juzgado de Nlontoro.

Córdoba 19 de Agosto de 1867.---

EI Gobernador accidental, Joaquin
^laría Lagunilla.

^9e^.as.

Edad 25 años, soltero, jornalero,
natural de Villaverde, provincia de

Zaragoza, vecino de la misma.

Núm. 1694.

Capitanía general de Andalucfa
y EYtremadura ,

D. Manuel Lassala y Solera, Ca-
pitau General de Andalucía y Eetre-
madura, etc.

En cumplimiento de lo que se sirve
ordenarme ol Escelentísimo Sr. Pre-

si^iente del Consejo y Ministro de la
Guerra, con fecha de hoy he dis-

puesto:
1. ° Declaro en estado de Guer-

ra las Provincias de Andalucía y Ex-
tremadura que forman el Distrito Mi-
litar de mi mando.

2. ° En este dia queda consti-
tuido el Consejo de Guer^ra perma-
nente.

3. ° Todos los v,ue tomen las ar-
mas contra el Gobierno, y directa ó
indirectamente contribuyan de cual-
quier manera á que el órden público
ae altere, serán juzgados por el Con-
sejo de Guerra.

4. ° Las autoridades civil y ju-

dicial coutinua án en el lleno de sus
atribuciones ordinarias en cuanto no

tengan relacion c^n lo anteriormente
prevenido.

Las anteriores disposiciones tie-
nen por objeto conservar la tranqui-
lidad de que se disfruta en este Dis-

trito.
Los hombres honrados y loa que

quieren el órden recibirán cnn ellas
una nueva garantía de seguridad,
pero tambien si hay quien de hecho
ó con intcntos pretenda perturbar la
paz y secundar revolucionarios pro-
yectos, será pronta y ejempl^,rmente
castigado.

Que esto no suceda desea y pro-
cura el Capitan general, Manuel
Lassala.

Sevilla 17 de Agosto de I867.

i

Impreflta de R. Rojo y Comp.'
Reloj y plazuela de la Compaf^fa, lzál^ 6•
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:Yiím. 4^3.

SO

Lunes 19 de ^gost^^ 1867.

L^^E^TO
AL

DF. LA PROVI NCIA DE f.ORDOBA•

.

GORIERNO C I{ IL DE LA I' ItU1 1111 1 1
I IE f,Í11t 110R1.

El Excmo. Sr. Cal^itarl ^eneral ^le
Andalucía, en telé^rania de llov,
particiha al Ge^neral Comandant,e
militar (:le esta plaza lo ^iue si^ue:

«j.a hart:icla leVantaci.a en ^^Ytona
se ha disuelto sonle ^iéridose á las
alitorida^aes la niayor parte, la del
car^iho de 'rarra~ona tiu^%e casi ^Ics-
hecha, la del I^lal^^re^a1, a^^ohar^la^l.a
pide ind ulto.

7^i rnil^^si^nas.

I^n i;oclas las cahitales, j^ erl el res-
to ^lel t(^rr•itorio, trai^quili^la^i.»

T.o (l^^e h^ ^lisl^ues ^o se publicille
ei1 este l:^erió^l ico oficial, l:^ara cono-
cinlient,o (ae los leales llal^itai^ l,es ^i.e
^^sia proVincia.

C^^r(lol^^ 2(1 de ^A ^osto de ^ 867.
- -^l Goberna^ l or, ^.omualdo :^enclez
^.Ie ^a^i .Tl^lia^l.

tn^prenta de R. Rojo y Comp." Reloj y plazuela de la Compañfa, nám 6.
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